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VOTO PARTICULAR DE LA COMISIONADA MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00999/INFOEM/IP/RR/2022.

A. [bookmark: _Toc70345222]Consideraciones Generales.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; se emite el presente Voto Particular, por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 00999/INFOEM/IP/RR/2022, promovido en contra del  Ayuntamiento de Morelos.
Esto porque la resolución de conformidad con los artículos 190 y 223 de la Ley en cita, ordena se de vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, toda vez que el Sujeto Obligado proporcionó información que considera debió ser clasificada como reservada dada su naturaleza, esto es al  atender los puntos 2 y 3 de la solicitud, mediante los cuales se requirió el número de elementos de seguridad que tienen permiso para portar arma de fuego y así como cuantos portan arma de fuego.



B. [bookmark: _Toc70345223]De los requerimientos planteados.
El recurrente formuló solicitudes de acceso a información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en la que requirió lo siguiente:
“quiero que se me proporcione lo siguiente: 1.- el numero total de elementos de seguridad pública con el que cuenta el ayuntamiento. 2.- cuantos de ellos tienen permiso de portquiero que se me proporcione lo siguiente: 1.- el numero total de elementos de seguridad pública con el que cuenta el ayuntamiento. 2.- cuantos de ellos tienen permiso de portación de arma de fuego. 3.- cuantos policías portan arma de fuego. 4.- cual es su jornada de trabajo de los policías. 5.- el nombre completo y salario quincenal de cada uno de ellos. 6.- los recibos de nómina de cada uno de ellosación de arma de fuego. 3.- cuantos policías portan arma de fuego. 4.- cual es su jornada de trabajo de los policías. 5.- el nombre completo y salario quincenal de cada uno de ellos. 6.- los recibos de nómina de cada uno de ellos.” (Sic)

EL SUJETO OBLIGADO, envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, respondiendo lo siguiente:
“...le informo lo siguiente; 1.- A la fecha se cuenta con 46 elementos. 2.- Al momento 33 elementos tienen permiso de portación de arma de fuego y 6 están en proceso. 3.- 33 elementos. 4.- La jornada laboral es de 24 x 24. Del punto número 5 y 6 se le informa que de acuerdo a los Artículos 54 de la Ley de Seguridad Nacional, Artículo 27, 81 y 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y Articulo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios dicha información se considera de carácter confidencial y reservada...” (Sic)

Inconforme con la respuesta, el Recurrente interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio, en los siguientes términos: 
a) Acto impugnado.
“EL SUPUESTO DE QUE LA INFORMACIÓN ES DE CARACTER CONFIDENCIAL Y RESERVADO” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“EN ATENCIÓN A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 141 QUE A LA LETRA DICE "Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título." POR LO CUAL IMPUGNO QUE NO SE ME HA ENVIADO UN ARCHIVO CON EL ACTA DE CLASIFICACION DE LA INFORMACION Y MUCHO MENOS SE HA APLICADO LA PRUEBA DE DAÑO QUE SUSTENTE TAL COSA.” (Sic)

Previa sustanciación del recurso,  Ordena al Sujeto Obligado haga entrega vía SAIMEX, en versión pública, de lo siguiente:
1. Recibos de nómina de los elementos de seguridad pública de la segunda quincena del mes de diciembre del año dos mil veintiuno y primera quincena del mes de enero del año dos mil veintidós.  
Debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

En el resolutivo Sexto, ordena girar  oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con el artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente.
Lo anterior ya que en el considerando cuarto analiza que, se advirtió que en la atención de los puntos 2 y 3 de la solicitud, mediante los cuales se requirió el número de elementos de seguridad que tienen permiso para portar arma de fuego y así como cuantos portan arma de fuego, como se precisó en líneas anteriores, el Sujeto Obligado proporcionó información que debió ser clasificada como reservada dada su naturaleza, de conformidad con las disposiciones previstas en la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, incumpliendo las mismas al proporcionar la misma.
Considerando que lo requerido, corresponde con información que podría actualizar una causal de reserva; prevista en el artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Del precepto legal citado se desprende que como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación pueda poner en riesgo la seguridad pública.
Refiere que de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas -Lineamientos Generales, se desprende que para clasificar la información como reservada, será aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública y que pongan en peligro la seguridad pública y funciones de los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida e integridad física de los gobernados.

Además, el artículo 81, fracción II, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente:

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 
…
II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México…” 

Así, se desprende que es reservada toda aquella información que revele el estado de fuerza, y que puede ser utilizada para poner en riesgo la seguridad pública del Municipio. 
Por lo tanto, el Sujeto Obligado debió identificar que dicho supuesto era factible de aplicarse, y justificar de manera fundada y motivada las circunstancias por la cuales se podría comprometer la seguridad pública, poniendo en peligro las funciones del municipio, asimismo debió cumplir con los requisitos para su clasificación en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, con el objeto de salvaguardar la información de mérito, y por tanto se evitara poner en riesgo la seguridad de los gobernados.
Criterio que no es compartido por esta ponencia, toda vez que la información estadística es de naturaleza pública, máxime que la petición versó sobre un pronunciamiento numérico, por tal motivo es conveniente traer a contexto el criterio orientador 11-09 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales:

“La información estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que se encuentre vinculada. Considerando que la información   estadística   es   el   producto   de   un   conjunto   de   resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que las dependencias y entidades poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones, y que el artículo 7, fracción XVII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, es posible afirmar que la información estadística es de naturaleza pública. Lo anterior se debe también a que, por definición, los datos estadísticos no se encuentran individualizados o personalizados a casos o situaciones específicas que pudieran llegar a justificar su clasificación.
Expedientes:
2593/07 Procuraduría General de la República – Alonso Gómez-Robledo V.
4333/08 Procuraduría General de la República – Alonso Lujambio Irazábal
2280/08 Policía Federal – Jacqueline Peschard Mariscal
3151/09 Secretaría de Seguridad Pública – María Marván Laborde
0547/09 Procuraduría General de la República – Juan Pablo Guerrero Amparán”

Por lo que se desprende que la información requerida por el particular solo comprende la estadística que posee EL SUJETO OBLIGADO consiste en solo números que en nada reflejan estar vinculado a una persona, haciéndolo identificable; tampoco revela el estado activo o inactivo de las unidades policiacas que pudieran revelar la capacidad de reacción del SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _GoBack]La seguridad pública es un derecho que debe brindar el Estado para el libre ejercicio de las prerrogativas humanas, máxime cuando el municipio es el primer contacto con la sociedad. Así, es exigible que la seguridad municipal tenga como objetivos prioritarios, salvaguardar la integridad personal, disminuir los factores de riesgo ligados a la criminalidad, fortalecer la estructura social, crear las condiciones necesarias para contrarrestar las causas del delito y construir corporaciones policiacas profesionales y capacitadas. 

Lo anterior, ya que la seguridad y paz pública se complementan con una tutela efectiva de los derechos humanos, como principal función y justificación de la actividad policial, lo que exige que durante el ejercicio de sus atribuciones no se quebrante ni vulnere su irrestricto respeto. 

Los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 86 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, depositan esta función en la federación, las entidades federativas y los municipios, misma que comprenderá la prevención de los delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias. 

El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción III, inciso h), instituye que los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos de seguridad pública. 

En todos los ámbitos, se establece que la actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en el marco jurídico. 

Lo anterior en conexidad con el artículo 40 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que instituye que con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales, los integrantes de las instituciones de seguridad pública deben conducirse con dedicación y disciplina, con apego al orden jurídico y respeto a las prerrogativas fundamentales. 

Bajo ese criterio, a la policía le corresponde actuar con eficiencia, eficacia y plena determinación para lograr una sociedad en la que se haga válido el Estado de Derecho, por lo que el respeto a la ley constituye un basamento angular para un pleno desarrollo, lo que además comprende que cuando se viole el marco normativo, exista una actuación diligente del Estado en el combate a la inseguridad. 

Resulta inconcuso que en los últimos años, el problema de la seguridad pública se ha convertido en la principal preocupación de las y los mexicanos. El incremento de la violencia, el crimen organizado, la incidencia delictiva en general y los homicidios dolosos, afectan la calidad de vida de quienes habitan y visitan nuestro país. 

Por la naturaleza de sus funciones, los policías corren importantes riesgos en el desempeño de su labor, al realizar investigaciones sobre conductas delictivas, interrogar sospechosos, detener infractores y perseguir delincuentes, por mencionar solo algunas de las acciones que provocan respuestas confrontativas y potencialmente violentas; quedando expuestos a agresiones directas de las que lamentablemente pueden caer abatidos. 

De conformidad con el documento “En número, documentos de análisis y estadísticas. Policías abatidos: el riesgo de servir a la seguridad pública en México”[footnoteRef:1], presenta los datos de los policías que han muerto en el cumplimiento de su deber en México a partir de las estadísticas de defunciones del INEGI.  [1: https://www.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/88946390 1884.pdf] 


En él, se exploran las características sociodemográficas de los policías abatidos y las circunstancias específicas en las que fueron asesinados. Asimismo, se presenta un análisis estadístico que correlaciona la muerte de policías con menor gasto en materiales y suministros, altos niveles de inseguridad y relaciones cívico-policiales débiles. Un aspecto por considerar son los recursos materiales al revisar los hallazgos de las investigaciones, resulta evidente que mayores recursos materiales con los que los policías cuentan para ejercer sus funciones están relacionados directamente con una disminución del riesgo de ser abatidos.

 La posesión de armas letales y no letales también parece reducir el riesgo de sufrir lesiones. El argumento es que las armas disuaden al criminal de atacar, o que el enfrentamiento termina cuando el policía incapacita al agresor sin necesidad de contacto físico. No obstante, puede que exista una relación endógena, esto es aquella en que la variable que usamos para explicar un fenómeno surge del fenómeno mismo, entre el uso obligatorio de equipo de seguridad y armamento y el riesgo policías, es decir, puede que se obligan los policías estar mejor equipados en lugares con altas tasas de asesinato. 

[bookmark: _Toc88136406]Por tanto, y toda vez que la actuación y formación de los integrantes de las instituciones policiales debe regirse por los principios constitucionales de legalidad, eficiencia y profesionalismo, debe existir un estricto control para el uso de armas de fuego, a fin  de reducir cualquier menoscabo o transgresión; y evitar poner en peligro la integridad física e incluso la vida de los habitantes, al permitir que servidores públicos ejerzan funciones de seguridad pública sin reunir el perfil y capacitación requerido en la norma. 

Al respecto, los artículos 125 y 127 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública establecen: 

Artículo 125.- Cualquier persona que ejerza funciones de Seguridad Pública, sólo podrá portar las armas de cargo que le hayan sido autorizadas individualmente o aquellas que se le hubiesen asignado en lo particular y que estén registradas colectivamente para la Institución de Seguridad Pública a que pertenezca, de conformidad con la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Las instituciones de Seguridad Pública mantendrán un registro de los elementos de identificación de huella balística de las armas asignadas a los servidores públicos que las integran. Dicha huella deberá registrarse en el Sistema Nacional de Información. 

Artículo 127.- El incumplimiento de las disposiciones de esta sección, dará lugar a que la portación o posesión de armas se considere ilegal y sea sancionada en los términos de las normas aplicables.

En consonancia, el similar 69 de la Ley de Seguridad del Estado de México señala: 

Artículo 69. Los servidores públicos de las Instituciones de Seguridad Pública, sólo podrán portar las armas de cargo que les hayan sido asignadas individualmente o aquellas que se les asignen en casos especiales y que estén registradas colectivamente para la Institución de Seguridad Pública a que pertenezcan, de conformidad con la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.
 
El incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, dará lugar a que la portación o posesión de armas se considere ilegal y sea sancionada en los términos de las normas aplicables.

Derivado de ello, se advierte que la intención del legislador fue promover el profesionalismo y capacitación de los elementos de las distintas corporaciones policiacas; de ahí que para portar un arma de fuego deben satisfacerse los requisitos específicos de selección, ingreso, formación, actualización, capacitación, evaluación, reconocimiento, certificación y registro de éstos en su función pública que contempla la normativa vigente. Lo anterior, apunta a elementos futuros; ergo, para que un miembro de una institución policial pueda mantenerse en su cargo, a través de los procedimientos y mecanismos idóneos compatibles con la dignidad humana; pero sobre todo, los concernientes a las funciones estrechamente relacionadas con el uso de la fuerza y las armas de fuego.

En consecuencia, garantizar la seguridad pública conlleva un actuar de forma profesional y responsable; por lo que los municipios deben abstenerse de cualquier acto susceptible de mermar la respetabilidad de la propia actividad de seguridad pública, es decir, asegurar un óptimo desempeño de su corporación policiaca, siguiendo los principios de imparcialidad, probidad, profesionalismo, honestidad, eficiencia, lealtad, que deben regir este derecho fundamental. 

Asimismo, están obligados a cumplir lo preceptuado en los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley[footnoteRef:2], que en su texto al hablar de calificación, capacitación y asesoramiento reproducen lo siguiente:  [2:  Adoptados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en La Habana (Cuba) del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990.] 


[…] Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley procurarán que todos los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley sean seleccionados mediante procedimientos adecuados, posean aptitudes éticas, psicológicas y físicas apropiadas para el ejercicio eficaz de sus funciones y reciban capacitación profesional continua y completa […] 

[…] Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley procurarán que todos los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley reciban capacitación en el empleo de la fuerza […] los funcionarios que deban portar armas de fuego deben estar autorizados para hacerlo sólo tras haber finalizado la capacitación especializada en su empleo. 

Asimismo,  las autoridades municipales deben dar cumplimiento a lo establecido  en el acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la adquisición, asignación, uso y custodia, portación y baja del armamento incluido en la Licencia Oficial Colectiva Número 139,  específicamente, el punto tercero. 
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Teniendo en cuenta que la protección de la seguridad personal y la vida es un elemento contundente en la responsabilidad de mantener la seguridad pública y la paz social, es de suma importancia que los encargados de hacer cumplir la ley, se encuentren calificados, capacitados y adiestrados sobre las técnicas y tácticas sobre el uso de la fuerza y la utilización de armas de fuego, ya que repercute sobremanera en los derechos fundamentales de los habitantes de ese municipio, se debe prestar especial atención a las cuestiones de ética policial y derechos humanos.

De lo anterior deriva la importancia de conocer del número de elementos que tienen permiso y portan arma de fuego, ya que el personal operativo a considerar en la Licencia Oficial Colectiva debe dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el Artículo 26 Fracción I de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, entre otros: tener un modo honesto de vivir, haber cumplido con el Servicio Militar Nacional, no tener impedimento físico y mental para el manejo de las armas; demostrando con certificado médico y psicológico expedidos por facultativos autorizados, no haber sido condenado por delito cometido con el empleo de armas de fuego; certificado médico-toxicológico de no consumo de drogas, enervantes o psicotrópicos, y con ello acreditar que  han dado cumplimiento a los principios que rigen la actuación de las instituciones policiales, esto es autonomía, eficiencia, imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, responsabilidad y respeto a los derechos humanos. Lo anterior indudablemente fortalece las instituciones de seguridad pública incrementando la confianza de la ciudadanía, por lo que no se comparte ordenar girar el oficio  al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, toda vez que no se considera que la información proporcionada por el Sujeto Obligado sea clasificada como reservada dada su naturaleza.
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